
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

____________________________________________________________________________________________Códi
go: F-PM-03, Versión: 01                                                                                                                   Página 1 de 1 

RADICADO. 05266-31-03-001-2012-00310-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 
 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós 
 
Por ser procedente, se ordena oficiar a la EPS Suramericana S.A., para que 

informe los datos del empleador cotizante del demandado, Darién Oswaldo 

Rojas Gutiérrez. Líbrese el oficio respectivo. 
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C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado No. 035, 
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 a.m. 
 
Envigado, 04 de marzo de 2022. 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


